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El Casar
Un camión de extinción de 

incendios para Protección Civil de
El Casar 

El Ayuntamiento de El Casar, a través de
la Concejalía de Seguridad Ciudadana,
ha adquirido recientemente un camión de
extinción de incendios para dotar a la
Agrupación de Protección Civil de nuestra
localidad.

Dicha adquisición viene a mejorar de
manera importante la actual dotación de
medios de la que disponía la Agrupación:
una pick up de acción rápida que cuenta
con un depósito de 300 litros.

El nuevo vehículo cuenta con un depósito
de 4.000 L., bomba autónoma y una
pluma. Por sus características específicas,
está calificado como forestal, siendo muy
apropiado para el entorno rural del muni-
cipio.

A pesar de que el camión de extinción de
incendios no es nuevo y cuenta con una
cierta antigüedad, se ajusta a las necesi-
dades de la Agrupación de Protección
Civil para poder dar cobertura a los veci-

nos y, por supuesto, ha pasado todos los
test de funcionamiento para su adquisi-
ción.

El coste del camión ha ascendido a un total
de 20.000 euros, de los cuales 10.000
han sido aportados por la Concejalía de
Seguridad Ciudadana y la otra mitad,
por parte de la Obra Social de la Caixa.
Precisamente en relación con dicha dona-
ción el concejal de Seguridad Ciudadana,
César Jiménez, quiso agradecer a la enti-
dad bancaria su colaboración en esta
adquisición.

Este vehículo pretende ser un elemento de
intervención inmediata hasta la llegada
de los bomberos, ya que hay que recordar
que la competencia en materia de extin-
ción de incendios es de la Junta de
Comunidades, INFOCAM y del Consorcio
de bomberos de la Diputación de
Guadalajara.

A este respecto, César Jiménez señaló

que, “desde el equipo de Gobierno, venimos
pidiendo, en reiteradas ocasiones, la ubica-
ción de un Parque de Bomberos de la
Diputación en El Casar, debido principal-
mente a la distancia a la que se encuentra el
parque más cercano, -situado en Azuqueca
de Henares-, imposibilitando una interven-
ción inmediata en caso de incendio. Sería
importante contar con dicha infraestructura
en El Casar, no solo para beneficio de nues-
tro municipio, sino también para muchos de
los pueblos de la zona”, subrayó el conce-
jal de Seguridad Ciudadana.

Informa: Ayuntamiento de El Casar

El Ayuntamiento de El Casar ha dotado con esta recurso a Protección Civil y
para su adquisición, ha colaborado económicamente la Obra Social de La Caixa.
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La Plaza El Casar

Nota informativa del Ayuntamiento
sobre el salario de Alcaldía de El Casar

“En este mundo de noticias instantáneas,
aparece una vieja noticia que se produjo
hace quince años, momento en el que se
aprobó el salario del Alcalde del
Ayuntamiento de El Casar, y desde entonces
ha estado sujeto y sigue estando sujeto, a
las normas establecidas en la Ley General
de Presupuestos del Estado de cada año.

Digo bien, en la legislatura 2003-2007
donde yo no era Alcalde, ni Concejal,  ni me
dedicaba a la política, el pleno del
Ayuntamiento aprobó que el salario del
Alcalde fuera el equivalente al de  un fun-
cionario del Grupo A1 y el de los
Concejales al de un funcionario del Grupo

A2 y desde ese momento así ha sido. Por
tanto, este Alcalde no se ha  fijado el suel-
do, ni las subidas o bajadas,  sino que se
aplicó el establecido hace quince años. 

Buena prueba de ello es que el sueldo bruto
del Alcalde en Abril de 2010 fue de
3.482,33 €, y el de este Alcalde en el mes
de diciembre de 2017 fue de 3.448,76 €
brutos, (es decir un salario inferior al sala-
rio del Alcalde en Abril del 2010, habiendo
pasado 8 años), y  las diferencias están en
aplicar los incrementos y decrementos apro-
bados por las Cortes Generales, cada año,

en la Ley de los  Presupuestos Generales del
Estado. 

A todo esto debo hacer una precisión de
tipo técnico, el sueldo bruto anual de este
Alcalde  fue  en 2017 de 48.043 € ( NO
los 49.303,88€ que figuran en la informa-
ción), ya que 1.260 € se debían a la devo-
lución de una retención indebida que se me
había realizado, y que me fue reintegrada.
Pero lo que sí que considero importante
para el vecino de este municipio, más allá
de la anécdota de cuánto cobra el Alcalde,
es cuánto le cuesta a cada vecino el equipo
de gobierno, pues utilizando un símil comer-
cial, la cuestión no es lo que gana un direc-

tivo del producto que voy a comprar, sino
cuánto debo pagar por el producto y su
calidad.

Para que el vecino tenga toda la informa-
ción a la hora de valorar el dato, le facilito
el gasto anual de los salarios del Alcalde y
de los Concejales liberados más el personal
eventual, lo que el común conocemos como
asesores y su relación con el número de
habitantes empadronados y así podemos
conocer cuánto le cuesta a  cada vecino el
equipo de gobierno. Paso a exponer los
datos que obran en la contabilidad  munici-

pal, en la Intervención municipal, en el
Ministerio de Hacienda y en el Tribunal de
Cuentas.

Costes más bajos

Como podrán comprobar,  los ejercicios
2015, 2016 y en especial el ejercicio 2017
son los ejercicios con los costes más bajos
tanto en valor absoluto como el coste por
habitante, es decir, que  el ejercicio de 2017
ha sido el que le ha costado al vecino, en los
últimos doce años,  menos dinero mantener
el equipo de gobierno de este
Ayuntamiento, más teniendo en cuenta que
se aumentó el número de concejales, de 13

a 17, cuando se sobre-
pasó el umbral de los
10.000 habitantes. Es
más, si hacemos un
estudio comparado
entre los
Ayuntamientos vecinos
con características
similares al nuestro,
concluimos que el
coste/habitante es
mayor que en nuestro
municipio, (está entre
los 10 y 17 €/habi-
tante/año) .

Por último, esta
Alcaldía no sólo tiene
dedicación plena, sino
exclusiva, es decir no
puede compatibilizar
el cargo con ninguna
actividad privada, y
tampoco cobra de nin-

gún otro organismo público. Es también un
dato a tener en cuenta.

Ahora ya tienen toda la información y pue-
den sacar cada uno sus propias conclusio-
nes, pero era necesario contextualizar la
noticia y no dejarla al albur de populismos
de verbo fácil y dudosa intención”. 

(Nota informativa del Ayuntamiento de
El Casar)
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El Casar La Plaza

El Consejo de la Mujer por la Igualdad de
El Casar entregó, el pasado 29 de agos-
to en el Centro de la Mujer, un premio de
100 euros al ganador del concurso de
logos, Santiago García García.

La presidenta del Consejo de la Mujer por
la Igualdad, Margarita Mesonero, agra-
deció a Santiago García su participación
y le dio la enhorabuena por haber sabido
plasmar en su trabajo la esencia de lo que

se buscaba a través de este concurso.

Por su parte, el ganador del concurso mos-
tró su agradecimiento y manifestó que con
el premio haría una donación a algunas
asociaciones del municipio.

A partir de ahora, este logo será el iden-
tificativo del Consejo de la Mujer por la
Igualdad; que comenzó su andadura el
pasado año y está poniendo en marcha

sus primeras iniciativas; una de ellas ha
sido esta, en la que se presentaron 12
logos diferentes.

El Consejo de la Mujer por la
Igualdad entrega el premio al
ganador del concurso de logos

XVI Carrera Popular “Villa de El Casar”
El pasado 15 de septiembre se celebró la XVI Carrera
Popular “Villa de El Casar”, organizada por el
Ayuntamiento de la localidad  y la Diputación Provincial,
con la colaboración del Club de Atletismo El Casar.

Cientos de participantes disfrutaron de diversos tipos de
distancias, -según la edad-. 

En la entrega de premios estuvieron presentes el alcal-
de, José Luís González Lamola, los concejales Margarita
Mesonero, César Jiménez y Francisco Javier López de
Bernardo, así como el director de la agencia de
Generali Seguros en El Casar, Javier Díaz Antón; empre-
sa patrocinadora del Circuito Provincial de Carreras de
la Diputación de Guadalajara.
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El CasarLa Plaza

Carta a la directora
“A punto de un infarto con los

encierros del campo”
Íbamos tan felices a Caraquiz a ver a unos
amigos. Eran, aproximadamente, las
17.30 horas del 8 de septiembre.
Cogimos la N-320 desde El Casar.

Para nuestra sorpresa, kilómetros y kiló-
metros de vehículos aparcados en ambos
sentidos no dejando, a veces, ni un paso
central. 

Lo que estábamos viendo era el tan espe-
luznante encierro del campo. Ni nos acor-
dábamos, porque para nosotros unas fies-
tas deben estar muy lejos de basarlas en
el sufrimiento de seres inocentes como son
los animales. Pero dicen que es tradición.

También lo era que la gente fuese la
Plaza Mayor de Madrid para disfrutar de
los ajusticiamientos y escarnios públicos a
los reos. La horca, la guillotina, quemar
viva a la gente... El pueblo y la nobleza
iba allí, llevándose una silla, para disfru-
tar del espectáculo. Debajo de las gradas
situaban espacios dedicados a jaulas
donde estaban los reos (lo mismo que hoy
los toros), y también un lugar donde luego
darse un festín con abundancia de choco-
late, dulces y bebida (lo mismo que hoy
con los toros). ¡Qué barbaridad! Seguimos
como antaño.

A lo que iba, a veces, ni un paso central. 
Y en mi familia SÍ tenemos desarrollada la
empatía; algo que falta a esta sociedad
desde hace mucho. Si no hay empatía con
los animales, es imposible que la haya con
los humanos. Para nosotros es evidente
quiénes han ido cortando de raíz la
empatía hacia los seres vivos. Y sin empa-
tía, la violencia está asegurada.

Nos pusimos muy nerviosos. La gente esta-
ba enfervorecida esperando ver al toro.
Pobre animal la que le esperaba.
Estábamos tan nerviosos que mi pierna
izquierda empezó a temblar hasta tal
punto que comencé a perder el control de
la misma. Eso solo ocurre por tener empa-
tía. Era espantoso ese ambiente de ansia
de barbarie. Mientras unos gozan con ese
espanto, otros sufrimos como si nos lo hicie-
sen a nosotros.

¡Animalito! Muchos kilómetros que recorrer,
y cuesta arriba, huyendo de todo tipo de
vehículos y jinetes y oyendo los gritos de
todos los que le esperaban. Huyendo
hacia el matadero, (la plaza de toros),
donde ya llegaría sin aliento y con ganas
de morir por no entender lo que le estaba
ocurriendo y por el máximo agotamiento.
Pero allí le esperaba aún más barbarie. 

Después de horas de huida para nada,
todo tipo de armas le serían clavadas. 

En cuanto pudimos, paramos el coche para
tranquilizarnos. Solo así pudimos continuar
el camino. Todos nosotros estábamos a
punto de un infarto, especialmente yo.
Estábamos en shock por el ambiente y el
pobre animal. Pero lo nuestro no era nada
comparado con lo que él estaba viviendo,
(y así, miles de animales cada año en
España). Nos pasamos, lo que quedó de
tarde de aquel sábado, consternados y
muy ‘tocados’.

La tarde con nuestros amigos de Caraquiz
quedó empañada por lo vivido. ¡Qué asco
que siga ocurriendo todo esto! Las futuras
generaciones verán, pasados los años, a
sus antepasados como unos fuera de con-
trol legalizados.

Y nos preguntamos también hasta qué
punto es legal que una carretera como
esa, la N-320, puede quedar colapsada.

Y nos preguntamos cómo es posible tanta
falta de empatía con los seres vivos. ¡Qué
pena! Así nos va.

Vecino de El Casar

Paco Núñez, presidente del PP de
Castilla-La Mancha

El pasado 7 de octubre se celebró, en Albacete, el XIV Congreso extraor-
dinario del PP de Castilla-La Mancha.
Por parte del PP de El Casar y Mesones, asistieron los dos compromisarios
elegidos durante el proceso electoral del candidato a presidir el PP regio-
nal, Marga Mesonero y César Jiménez, y el alcalde José Luis González
como miembro nato. También, varios afiliados como invitados.
Paco Núñez salió elegido prácticamente con el 93% de los votos. Al acto
también asistió el presidente nacional Pablo Casado, que mostró todo su
apoyo y colaboración con el nuevo presidente regional Paco Núñez.
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Uceda
La gestión de los residuos es cosa

de todos
En este último año el Ayuntamiento de
Uceda, a través de bandos, noticias y cam-
pañas de información, intentamos dar a
conocer las diversas ordenanzas municipa-
les (normas que recogen tanto los derechos
como las obligaciones de los vecinos del
municipio) en relación a la gestión de los
residuos urbanos; con el objetivo de sen-
sibilizar a los vecinos ante un problema
que nos afecta a todos como sociedad y
que está en mano de todos su control, pues
nosotros mismos somos quienes lo produci-
mos. 

Continuando con este objetivo de sensibili-

zación ambiental, y también con el ser
transparentes en la gestión municipal, faci-
litamos a continuación datos de la gestión
municipal de residuos durante el año
2017 (último año finalizado):

-En el Punto limpio se depositaron 111,99
toneladas de residuos procedentes de
podas, mobiliario y enseres, escombros y
neumáticos cuya gestión supuso un coste
para la arcas municipales de 7.686,60.-€.

-Los residuos generados en Peñarrubia
ascendieron a 137,59 toneladas de resi-
duos procedentes de podas, escombros, y

mobiliario y enseres, cuya recogida y ges-
tión supuso un coste para las arcas munici-
pales de 10.355,48.-€.

-En Caraquiz se generaron 1.669,10 tone-
ladas de residuos de poda, escombros,
mobiliario y enseres; y su recogida y ges-
tión supuso un coste de 108.767,36.-€
para las arcas municipales.

Cada vecino que tenga la intención de
acometer una obra deberá sacar su
correspondiente licencia en el
Ayuntamiento y proveerse de un contene-
dor para escombros.  

Noviembre_la plaza  23/10/18  15:18  Página 8



La PlazaUceda

Este Ayuntamiento no va a recoger nin-
gún tipo de escombro de la vía pública. 

Y se recuerda que está terminantemente
prohibido el vertido de cualquier residuo
por parte de empresas y/o vecinos en el
PUNTO DE RECOGIDA DE PODAS DE
GESTIÓN EXCLUSIVA MUNICIPAL de la
calle Grenoble. 

Dicho espacio municipal es para la gestión
exclusiva de los residuos de las podas de
los espacios públicos municipales de
Caraquiz que realiza el personal munici-
pal.

Desde finales de 2012 está operativo el
PUNTO LIMPIO MUNICIPAL, que se
encuentra a tan solo 8 Km de Caraquiz y
1 Km de Uceda, en la carretera GU-202
para que los vecinos puedan deshacerse
de pequeños escombros, podas, muebles y
enseres, pinturas, disolventes, aparatos
eléctricos y electrónicos, chatarra, pilas,
ropa y vidrio. 

Se trata de una instalación municipal
donde se efectúa la recepción transitoria,
recogida, clasificación y acumulación de
ciertos tipos de residuos sólidos urbanos
generados por particulares que deben
propietarios de inmuebles o vecinos de
nuestro municipio.

Su horario es: martes, miércoles, viernes y
sábados de 08:30h. a 14:00h. (lunes, jue-

ves y domingo cerrado).

No obstante, existe un servicio municipal
de recogida de enseres y muebles vie-
jos, los 1º y 3º lunes de cada mes.
Debiendo dejarse delante de la parcela y
no llevarlos a los cubos de basura porque
allí no se recogen y solo estorban. No pue-
den sacarse fuera de los días señalados
porque se quedarán sin recoger hasta la
siguiente fecha correspondiente, con lo
cual la zona dará un aspecto de suciedad
y abandono.

Respecto al servicio municipal de recogi-
da de restos de poda:

• Únicamente se recogerán restos vegeta-
les que provengan de recorte de árboles
o arbustos, así como los recortes de cés-
ped generados con su siega y en las
siguientes condiciones:

➢ Los restos finos se colocarán en
bolsas cerradas y el peso no podrá ser
superior a 15 kilogramos con un máximo
de 8 bolsas.

➢ Las ramas se dispondrán debida-
mente atadas en haces no superiores a
1,5 metros de longitud y peso no superior
a 15 kilogramos.

• Se depositarán en la puerta de la casa
donde se hayan generado y solo los días
señalados para ello.

• Con el fin de que las calles no estén per-
manentemente ocupadas por los restos de
podas, estos sólo podrán ser depositados
de sábado a martes, ambos inclusive.

• Los restos generados por podas de ari-
zónicas, seto, talas, etc. que excedan de 1
m3 antes de su generación se deberá noti-
ficar su producción al Ayuntamiento, quien
marcará las condiciones idóneas y necesa-
rias para su posterior recogida y recicla-
je.

Les recordamos las ordenanzas munici-
pales de aplicación: 

- Ordenanza municipal de limpieza viaria
y recogida de residuos urbanos (B.O.P. de
16 de enero de 2013).

- Ordenanza reguladora del Punto Limpio
del Ayuntamiento de Uceda (B.O.P. de 24
de octubre de 2012).

- Ordenanza Municipal para la gestión de
los residuos de construcción y demolición
(B.O.P. de 11 de marzo de 2011)  

Éstas y el resto de ordenanzas municipa-
les están disponibles en pdf en la web:
www.uceda.es   

(Nota informativa y aclaratoria del
Ayuntamiento de Uceda).

Dificultades para ver la televisión

El despliegue de la tecnología 4G de
telefonía puede crear interferencias
en la TV.

Por ello, se recomienda llamar al
teléfono gratuito de llega800 (900
833 999) para que se pueda deter-
minar si el TV está siendo afectado
por el encendido de un nodo 4G en
la banda de 800MHz. 

Más información en:
https://www.llega800.es
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Exhibiciones caninas en Uceda
El fin de semana del 17 y 18 de noviembre, en el polideportivo municipal de Uceda, se cele-
brarán diversos eventos caninos.
- Sábado 17: Concurso Internacional a tres pruebas de la raza Americam Bullie
- Domingo 18: Concurso Canino Nacional, puntuable para el Campeonato de España y de

la Comunidad de Madrid
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LA PLAZA Uceda

CARAQUIZ  - FE DE ERRORES

La noticia de que la Guardia Civil desmanteló
un punto de venta de droga en Caraquiz ocurrió

en junio del 2017
La noticia que publicamos en La Plaza, el pasado mes de octubre,
sobre que la Guardia Civil había desmantelado un punto de
venta de drogas en Caraquiz, ocurrió en junio del 2017, no de
este año.

Esta noticia deberíamos haberla publicado el año pasado. Sin
embargo, no sabemos cómo (temas de ordenadores que descono-
cemos), quedó en la carpeta de noticias pendientes de publicar y

así lo hicimos el mes pasado; en vez de el año pasado.

Un error nuestro; un fallo informático que desconocemos cómo
ocurrió.

Eso sí, si a alguien le ha podido llegar a perturbar esta noticia
pasada de fecha, desde esta redacción pedimos disculpas.

Evento en Caraquiz a favor de La
Luz de Yago y para dar visibilidad

al Síndrome de Angelman
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El pasado 20 de septiembre, tuvo lugar la presentación del Curso
2018/2019, de Educación para Adultos en la Casa de la Cultura,
del curso de español para inmigrantes en Valdetorres de Jarama.

La presentación corrió a cargo del Jefe de Estudios del CEPA el
Molar (Centro Educación Personas Adultas), centro al que perte-
nece nuestro municipio, junto con la profesora que impartirá las
clases y la Concejal de Educación.

La asistencia a este acto fue muy numerosa debido a que al
grupo ya existente del curso pasado, incorporándose un buen
número de nuevos alumnos interesados en aprender el idioma
español.

Las clases se impartirán en la Casa de la Cultura en horarios de
mañana y tarde para adaptarse a las distintas necesidades de
los alumnos. Los lunes por la mañana serán de 09.30 a 11.30
horas, y los miércoles por la tarde de 16.00 a18.00 horas.

Desde la Concejalía de Educación queremos promover cualquier
tipo de actividades formativas para personas mayores de diecio-
cho años. Además  del Curso Español para Inmigrantes queremos
formar varios grupos en otras materias como Educación
Secundaria,  Educación Básica para Adultos e Informática entre
otros. 

Invitamos a todos aquellos mayores de dieciocho años, que estén
interesados en ampliar su formación que no duden en contactar
con esta Concejalía.

Informa: Mª Carmen Cerezo
Concejal de Educación

Ayuntamiento Valdetorres de Jarama

Valdetorres
Ya ha comenzado el nuevo curso
de español para inmigrantes en

Valdetorres de Jarama
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La Plaza Valdetorres

Ya está en marcha el Concurso de Belenes de Navidad
2018, en Valdetorres de Jarama.

Las inscripciones son del 5 al 30 de noviembre,
ambos inclusive, son de 10.00 a 13.30 horas en el
Ayuntamiento.

La entrega de premios será el 28 de diciembre a las

12.00 horas, en el Ayuntamiento.

Premios Adultos
1. Premio 200€
2. Premio 150€
3. Premio 100€

Premios Infantil
1. Premio 100€
2. Premio 75€
3. Premio 50€

La visita del Jurado a los domicilios está prevista para
el 21 de diciembre, a partir de las 18.00 horas.

Y, finalmente, la entrega de premios será el 28 de
diciembre, a las 12.00 horas en el Ayuntamiento.

Concurso de Belenes Navidad
2018 en Valdetorres de Jarama

El Ayuntamiento de Valdetorres de Jarama también
tiene ya previsto el Concurso de Carrozas para los que
quieran participar en la Cabalgata de Reyes 2019.

Premios Carrozas
1. Premio 300€
2. Premio 250€
3. Premio 200€

Las inscripciones en el Ayuntamiento, hasta el 21 de
diciembre, de 10.00 a 13.30 horas.

Ganadores: comunicación personal.

La entrega de premios será el 5 de enero del 2019,
al finalizar la entrega de juguetes por sus SSMM Reyes
Magos. Lugar: Polideportivo.

Concurso de Carrozas 
participantes en la Cabalgata de

Reyes 2019
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Talamanca
Nueva rotonda en Talamanca de

Jarama

Desde el 15 de octubre, la rotonda de
Talamanca de Jarama luce así de bonita.

Con unas letras de Cine, parecidas a las de
Hollywood, la imagen de este municipio con
esta rotonda hace honor al “Talamanca de
Cine”.
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El pasado 18 de octubre entregamos el premio a las tapas ganadores de
nuestra VIII Feria de la Tapa. Los ganadores fueron:

- Primer premio: El capricho de Xer, de La Ración de Xer
- Segundo premio: Tosta de pollo, del Bar Sacris
- Tercer premio: Picadillo, del Bar Baby
- Premio a la mejor presentación: Kiosko Puente Viejo

Enhorabuena a los ganadores.

Los bares participantes agradecen su confianza año tras año y nos esperan
ilusionados para la próxima Feria de la Tapa.

Informa: Ayuntamiento de Talamanca de Jarama

La Plaza Talamanca

Entrega de premios VIII Feria de
la Tapa de Talamanca de Jarama

El Ayuntamiento de
Talamanca de Jarama está
llevando a cabo las obras
de mejora de la cubierta
del polideportivo.

Éstas subsanarán definitiva-
mente el problema de
goteras y filtraciones que
tiene actualmente.

Obras en la cubierta del polideportivo

Noviembre_la plaza  23/10/18  15:19  Página 20



Noviembre_la plaza  23/10/18  15:19  Página 21



Noviembre_la plaza  23/10/18  15:19  Página 22



Fuente el Saz
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